
  

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE EXTINCION DE 

DOMINIO DE ANTIOQUIA 

Medellín, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Encontrándose agotada la etapa probatoria, se ordena proceder de conformidad 

con el artículo 144 del Código de Extinción de Dominio, a correr traslado común 

por el término de cinco (5) días para alegatos de conclusión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

JUAN FELIPE CÁRDENAS RESTREPO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Juan Felipe Cardenas Restrepo 

Juez Penal Circuito Especializado 

RADICADO: 05000 31 20 001-2019-00021-00 

PROCESO: Extinción de Dominio 

AUTO: Sustanciación: 89 

AFECTADO (S): Jesús Alonso Arango 

ASUNTO:                                                                                                                                                                                                                               Ordena correr traslado para alegar 



  

 

 

Juzgado De Circuito 

Penal 001 Especializado 
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